
                                       
 

PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS SERVICIO DE REALIZACIÓN DE AUDITORIAS PARA 
RENOVACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CERTIFICACIONES ISO 9001 Y 14001 PASAPC 2023-8-2 (CAI)
  Página 1 de 22 

 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SERVICIO DE 
REALIZACIÓN DE AUDITORIAS PARA RENOVACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE CERTIFICACIONES ISO 9001 Y 14001 CAI PASAPC 
2023-8-2 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO: 
 
 
El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto regular y definir el alcance y 
condiciones de prestación que habrán de regir para la contratación  de la realización de 
auditorías para renovación  y seguimiento de certificaciones según normas ISO 9001 e ISO 
14001, versión 2015,  del Hospital Universitario de Getafe, según el siguiente cuadro: 

 
 

 

Nº 
LOTE 

Nº 
ORDEN 

COD 
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN PERIODICIDAD DURACIÓN 

1 1 52439 
Realización auditoría externa para renovación 
o seguimiento de  certificación ISO 9001 ANUAL 3 AÑOS 

2 
2 66035 

Realización auditoría externa para renovación 
o seguimiento de certificación ISO 14001 ANUAL 3 AÑOS 

3 3 67838 
Realización auditoría interna según norma ISO 
14001 ANUAL 3 AÑOS 

 
 
Con el siguiente cuadro de distribución en auditorías externas:  
 
ANUALIDAD ISO 9001 ISO 14001 
2023 SEGUIMIENTO 1 SEGUIMIENTO 2 
2024 SEGUIMIENTO 2 RECERTIFICACIÓN 
2025 RECERTIFICACIÓN SEGUIMIENTO 1 
 
 
 
2. CONDICIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO COMUNES A TODOS LOS 

LOTES: 
 

La empresa adjudicataria deberá cumplir con las siguientes condiciones: 
 

- Presentación, previa a la realización de las auditorías de un Plan de Auditoría 
para ser consensuado con el Hospital Universitario de Getafe. 
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- Plazo de presentación de plan de auditorías: antelación mínima de 5 días 
laborables antes de la fecha prevista de cada auditoría. 

 
- Realización de las auditorías externas de certificación o seguimiento dentro de 

los plazos adecuados para ello, según los ciclos de certificación/seguimiento del 
Hospital; en el caso de la auditoría interna ISO 14001, se realizará una al año de 
forma previa a la auditoría externa ISO 14001. 

 
- Emisión de informe de auditoría, en formato electrónico, con los aspectos 

auditados (generalmente por muestreo) en los que deberá figurar como mínimo: 
alcance, objetivos y criterios de auditoría, reunión de apertura, reunión de 
cierre, hallazgos, conclusiones y recomendaciones para elaborar los posibles 
planes de acciones correctivas, en un plazo máximo de entrega de 20 días 
naturales tras la realización de cada auditoría. 
 

- Accesibilidad del auditor jefe para posibles consultas y aclaraciones tras la 
realización de las auditorías y tras la emisión del informe de auditoría.  

 

 
3. CONDICIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO POR  LOTE: 

 
3.1. AUDITORÍA EXTERNA ISO 9001: 

 
- El equipo auditor deberá contar con al menos un auditor/a especialista en el área 

sanitaria. Para ello deberá aportar experiencia profesional en dicho sector de 
haber realizado más de 20 jornadas de auditoría de certificación según ISO 
9001 en centros sanitarios. 
 

- La entidad debe haber auditado, al menos, 3 complejos hospitalarios públicos 
(tanto por titularidad como por gestión) en los últimos 3 años según ISO 9001.   

 
- La Entidad deberá aportar experiencia en el sector de las Administraciones 

Públicas, con al menos 6 auditorías en los últimos 3 años, según ISO 9001. 
 

- Recursos humanos: 2 jornadas de trabajo de 2 personas, en horario de 8 a 15 
horas 

- Habilitación empresarial: Entidad de certificación acreditada por ENAC en el 
sector sanitario 
 

3.2. AUDITORÍA EXTERNA ISO 14001: 
 

- El equipo auditor deberá contar con al menos un auditor/a especialista en 
gestión de residuos sanitarios. Para ello deberá aportar experiencia profesional 
en el sector de gestión de residuos sanitarios de al menos un año con dedicación 
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completa, o haber realizado más de 20 jornadas de auditoría de certificación 
según ISO 14001 en centros sanitarios. 

 
- La entidad debe haber auditado, al menos, 3 complejos hospitalarios públicos 

(tanto por titularidad como por gestión) en los últimos 3 años según ISO 14001. 
 
- La Entidad deberá aportar experiencia en el sector de las Administraciones 

Públicas, con al menos 6 auditorías en los últimos 3 años, según ISO 14001. 

- Recursos Humanos: 1,5 jornadas de trabajo de 2 personas, en horario de 8 a 15 
horas. 

 
- Habilitación empresarial: Entidad de certificación acreditada por ENAC en el 

sector sanitario 
 

3.3. AUDITORÍA INTERNA ISO 14001: 
 

- El auditor deberá acreditar tener formación en Gestión de Calidad, con 
titulación mínima de Master. 

- El auditor debe haber auditado o realizado actividades relacionadas con la 
calidad en, al menos, 4 entidades sanitarias. Este hecho debe ser acreditado. 

- El auditor deberá aportar documentación que acredite experiencia en la 
realización de auditorías ambientales, al menos 15, según ISO 14001. 

- El auditor deberá demostrar experiencia en realización de, al menos, 15 
acciones formativas. 

- Recursos humanos: 1,5 jornadas de trabajo de 1 persona, en horario de 8 a 15 
horas. Las empresas licitadoras deberán identificar al auditor a realizar el 
trabajo, en su oferta, y en el caso de que se sustituya, deberá comunicarlo 
previamente al Hospital, y la persona sustituta deberá contar, como mínimo, con 
la formación de la persona propuesta en la oferta. 

 
- Habilitación empresarial: Formación acreditada como auditor IRCA o similar. 

 
 

4.  COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL Y CONSIDERACIONES SOCIALES 
  

El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la 
responsabilidad social corporativa, incluyendo los siguientes compromisos 
obligatorios: 

 
 COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL 

 
“El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la 
legislación ambiental en vigor en relación al trabajo realizado. Además, se 
asegurará que su personal está debidamente formado y es competente en 
materia de buenas prácticas ambientales. El Hospital Universitario de Getafe 
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se reserva el derecho a solicitar al contratista evidencia sobre el 
cumplimiento de los requisitos legales ambientales que sean de aplicación o 
de la adecuada formación del personal. 
El contratista deberá adoptar las medidas preventivas que estén a su alcance 
con el fin de evitar cualquier incidente que pueda derivar en una 
contaminación del medio ambiente, como puedan ser los vertidos líquidos 
indeseados, abandono de residuos o su incorrecta gestión, en especial, de 
aquellos considerados como peligrosos. El Hospital se reserva el derecho de 
repercutir al contratista el coste de reparación del daño ambiental derivado 
de un incidente ambiental causado por ellos. “ 

  
Compromisos ambientales: 

  
• Desarrollar su actividad con una actitud responsable frente al Medio Ambiente. 
• Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales aplicables a 

su actividad. 
• Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el 

desarrollo de la actividad en las instalaciones del HUG. 
• Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor 

priorizando el reciclado frente a la eliminación. 
• Retirar los residuos generados  como consecuencia de la actividad desarrollada en el 

Hospital,  y en caso de depositarlos en los contenedores del Hospital, se realizará bajo 
el consentimiento del personal del Hospital responsable de la contratación. 

• Emplear equipos con marcado CE y a realizarles un mantenimiento preventivo con el 
fin de que las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites especificados en 
las características técnicas. 

• Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames. 
• No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso las 

especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de los productos. 
• Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los trabajos 

de una forma responsable. 
• Reutilizar todos los materiales que sea posible. 
• Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 
• Colaborar con el personal del Hospital 
• Etiquetar correctamente todos los productos químicos que maneje. Realizar todos los 

trasvases en lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con absorbentes y 
depositarlos en el contenedor correspondiente. 

• La empresa que retire equipos o utensilios fuera de uso se compromete a eliminarlos de 
acuerdo a la legislación vigente. 

  
 CONSIDERACIONES SOCIALES 
 

La empresa adjudicataria no debe practicar o apoyar la discriminación en la 
contratación, remuneración, acceso a la capacitación, promoción, despido o 
jubilación basada en la raza, origen social o nacional, casta, nacimiento, 
religión, discapacidad, género, orientación sexual, responsabilidad familiar, 
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estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, edad o cualquier 
otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 
 
La empresa adjudicataria no debe interferir en el ejercicio de los derechos de 
su personal para observar sus creencias o prácticas o para satisfacer sus 
necesidades relacionadas con la raza, origen social o nacional, religión, 
discapacidad, género, orientación sexual, responsabilidad familiar, afiliación 
a sindicatos, opiniones políticas, o cualquier otra condición que pueda dar 
origen a la discriminación. 
 
La empresa adjudicataria no debe permitir ningún comportamiento que sea 
amenazador, abusivo, explotador o sexualmente coercitivo, incluyendo 
gestos, lenguaje, y contacto físico en el lugar de trabajo y, donde sea 
aplicable, en residencias y otras instalaciones para el uso de sus empleados, 
ofrecidas por la empresa adjudicataria”. 

 
 
5.- PROTOCOLO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES  

 
La empresa adjudicataria, deberá aportar, en el momento que se le solicite por  parte del 
Hospital, y en todo caso, antes de la formalización del contrato, Protocolo de Coordinación 
de Actividades empresariales en el Hospital Universitario de Getafe (anexo A), 
debidamente cumplimentado.  

 
 

 
En Getafe, a   

 
CONFORME     EL DIRECTOR GERENTE  

 LA EMPRESA ADJUDICATARIA                           
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